
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 668/2012 - P.Ley

AUTOR: RECALT Sandra Isabel

EXTRACTO: Adhiere en todos sus términos a la ley nacional nº 
25936 que declara el 9 de noviembre de cada año "Día Nacional del 
Donante de Sangre Solidario."

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

 

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION con la modificación en el artículo 2º el cual quedará redactado de la siguiente 
manera:

 

 

 

“Artículo 2º.- Se incorpora al calendario escolar el día 9 de Noviembre de cada año como “Día 
Nacional del Donante de Sangre” a cuyo fin se llevará a cabo en los establecimientos escolares una 
jornada de reflexión sobre la donación de sangre. El Ministerio de Educación se encuentra 
facultado a dictar las normas reglamentarias correspondientes”.
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   MARINAO        DOÑATE        PEGA        BARTORELLI    

 

    GEMIGNANI        MILESI        PAZ        PEREIRA    

    SGRABLICH        URIA        VICIDOMINI     
  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Octubre de 2012 

 


